
DECRETO NÚMERO 299-B DE 2016 
(19 DE AGOSTO) 

    
 
La Presidenta de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149 -1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a MARÍA ALEJANDRA MORA 

CIPAGAUTA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.053.610.432 de Paipa, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO de la Secretaria de la Sección Segunda, a partir 
del 20 de agosto de 2016. 

 
Artículo Segundo:     ACEPTAR la renuncia a KELLY JOHANNA BURGOS 

BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.782.230  de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR de la 
Secretaria de la Sección Segunda, a partir del 20 de agosto 
de 2016. 

 
Artículo Tercero:  ELEGIR en provisionalidad a  KELLY JOHANNA BURGOS 

BURGOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.782.230  de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO de la Secretaria de la Sección Segunda, en 
reemplazo de MARÍA ALEJANDRA MORA CIPAGAUTA, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINA FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 300 DE 2016 

(22 DE AGOSTO) 
     

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de 
la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

 

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a ANA CAROLINA ABREO 
CARRILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.019.017.446 de  Bogotá, en el cargo de  OFICIAL 
MAYOR. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE  

Magistrado 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 300-A DE 2016 
(23 DE AGOSTO) 

 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 272 del 8 de agosto de 2016, se le concedió comisión de 
servicios entre el 16 y el 18 de agosto de 2016, al Conductor del Despacho Álvaro 
Vivanco Guerrero, para trasladarse al municipio de Paipa- Boyacá, donde se llevó a 
cabo la sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y La Jornada de Reflexión. 
 
Que el doctor Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, Magistrado de la Sección Cuarta 
de esta Corporación, allegó escrito a la Secretaría General mediante el cual 
manifiesta que el señor conductor no hizo uso de la comisión concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
DECRETA: 

 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 16 

y el 18 de agosto de 2016, al Conductor del Despacho Álvaro Vivanco 
Guerrero, para trasladarse al municipio de Paipa- Boyacá, donde se 
llevó a cabo la sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y La 
Jornada de Reflexión. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los  veintitrés (23) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 300-B DE 2016 

(23 DE AGOSTO) 
 

  
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a KAROLYNA GONZÁLEZ ORDUZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.100.954.561de 
San Gil, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir 
del 24 de agosto de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 301 DE 2016 
(24 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-3 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:   PRORROGAR el nombramiento en ENCARGO concedido 

mediante Decreto 255 de 27 de julio de 2016, a CINDY 
TATIANA DAZA GONZÁLEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.073.153.737 de Bogotá, en el cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 
27 de agosto de 2016. 

 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro días (24) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
DECRETO NÚMERO 302 DE 2016 

(24 DE AGOSTO) 
  

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a NINA MARÍA PADRÓN 

BALLESTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.123.624.228 de San Andrés Isla, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 1 de septiembre 
de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 303 DE 2016 
(25 DE AGOSTO) 

  
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a CARLOS ENRIQUE PINZÓN 

MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
12.997.527 de Pasto, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 1 de septiembre de 2016. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis  (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 304 DE 2016 
(25 DE AGOSTO) 

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 275 del 8 de agosto de 2016, se le concedió comisión de 
servicios entre el 16 y el 18 de agosto de 2016, al Conductor del Despacho 
Alcibíades Vásquez Leaño, para trasladarme al municipio de Paipa- Boyacá, donde 
se llevó a cabo la sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y La Jornada de 
Reflexión. 
 
Que la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, magistrada de la Sección 
Quinta de esta Corporación, allegó escrito a la Secretaría General mediante el cual 

manifiesta que el señor conductor no hizo uso de la comisión concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 16 

y el 18 de agosto de 2016, al Conductor del Despacho Alcibíades 
Vásquez Leaño, para trasladarse al municipio de Paipa- Boyacá, 
donde se llevó a cabo la sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y 
la Jornada de Reflexión. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 305 DE 2016 

(25 DE AGOSTO) 
 

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 271 del 8 de agosto de 2016, se le concedió comisión de 
servicios entre el 16 y el 18 de agosto de 2016, al Conductor del Despacho Javier 
Ricardo González Burgos, para trasladarme al municipio de Paipa- Boyacá, donde 
se llevó a cabo la sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y La Jornada de 
Reflexión. 
 
Que el doctor Alberto Yepes Barreiro, magistrado de la Sección Quinta de esta 

Corporación, allegó escrito a la Secretaría General mediante el cual manifiesta que 
el señor conductor no hizo uso de la comisión concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 16 

y el 18 de agosto de 2016, al Conductor del Despacho Javier Ricardo 
González Burgos, para trasladarme al municipio de Paipa- Boyacá, 
donde se llevó a cabo la sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y 
La Jornada de Reflexión. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 306 DE 2016 

(25 DE AGOSTO) 
 

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 
y 137 de la Ley 270 de 1996 y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 280 del 10 de agosto de 2016, se le concedió comisión de 
servicios entre el 16 y el 18 de agosto de 2016, al Conductor del Despacho 
Armando Benítez Ramírez, para trasladarme al municipio de Paipa- Boyacá, 
donde se llevó a cabo la sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y La Jornada de 
Reflexión. 
 

Que el doctor Carlos Enrique Moreno Rubio, magistrado de la Sección Quinta de 
esta Corporación, allegó escrito a la Secretaría General mediante el cual manifiesta 
que el señor conductor no hizo uso de la comisión concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 16 

y el 18 de agosto de 2016, al Conductor del Despacho Armando 
Benítez Ramírez, para trasladarme al municipio de Paipa- Boyacá, 
donde se llevó a cabo la sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y 
La Jornada de Reflexión. 

  
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 307 DE 2016 

(25 DE AGOSTO) 
     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1  de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a VÍCTOR RAFAEL HERNÁNDEZ 

MENDIBLE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.136.889.111 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33, en reemplazo de ESPERANZA 
CONTRERAS PEDREROS, a quien se le aceptó la renuncia. 

   
Artículo Segundo:  La anterior designación, con sujeción a lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 785 de 2005. 
 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA 
Magistrado  

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

DECRETO NÚMERO 308 DE 2016 

(25 DE JULIO) 
    

  
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
   

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JUAN ALEJANDRO CARDOSO 
CAMARGO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
79.957.338 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, a partir del 1 de septiembre de 2016. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 309 DE 2016 

(26 DE AGOSTO) 
    

El Presidente de la Sección Primera, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el 1º y el 2 de 

septiembre de 2016, a PEDRO PABLO MUNEVAR 
ALBARRACÍN, identificado con cédula de ciudadanía No.  

79.306.771de Bogotá, SECRETARIO DE SECCIÓN, para 
participar en la Sala de Decisión de la Sección Primera, que 

se llevará a cabo en la ciudad de Cali-Valle del Cauca 
 

Artículo Segundo:  La comisión concedida no causa erogación.  
 

Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Presidente 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 310 DE 2016 
(26 DE AGOSTO) 

    
  

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
   

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a VIVIANA PATRICIA SALAZAR 
GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
42.145.204 de Pereira, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 30 de agosto de 2016. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 311 DE 2016 

(29 DE AGOSTO) 
  

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  
   
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a NANCY ESTELA 
MONTOYA RAMÍREZ, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 52.952.890 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de VIVIANA PATRICIA SALAZAR 
GÓMEZ a quien se le aceptó la renuncia. 

  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO No. 312 DE 2016 

(29 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DIANA CAROLINA MERA ASTAIZA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.746.621 de 
Popayán, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir 
del 29 de agosto de 2016. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a DIANA CAROLINA MERA 

ASTAIZA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.061.746.621 de Popayán, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de ASTRID JOHANNA 
VELANDIA DELGADO a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a PAOLA ANDREA SUAREZ 

VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.090.470.687 de Cúcuta, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de DIANA CAROLINA MERA 
ASTAIZA, a quien se le aceptó la renuncia 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) día del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 313 DE 2016 
(29 DE AGOSTO) 

  
El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
   
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a NANCY ESTELA MONTOYA 
RAMÍREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.952.890 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en descongestión, a partir del 30 de agosto de 
2016. 

  
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a ALIX VANESA CARRILLO 

RODRÍGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.082.968.830 de Santa Marta, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO en descongestión, en 
reemplazo de NANCY ESTELA MONTOYA RAMÍREZ a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO n.º 314 DE 2016 

(29 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 22 de 

octubre de 2016, a Ronald David Pulido Clavijo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.735.927 de 

Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 
Municipio de Ibagué- Tolima, donde se llevará a cabo el 

“XXII Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo” y luego regresarme a la ciudad de Bogotá.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

terrestres (Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 314-B DE 2016 

(29 DE AGOSTO) 
  

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
   
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a EMILFA INDIRA OREJUELA 
CHAVERRA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.020.766.463 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de KAROLYNA GONZÁLEZ 
ORDUZ a quien se le aceptó la renuncia. 

  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
DECRETO NÚMERO 315 DE 2016 

(30 DE AGOSTO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 8 y el 10 de 
septiembre 2016, a Giovanni González Arango, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.926.474 de 

Bogotá, profesional universitario grado 21 de la oficina de 

prensa de la Corporación, para asistir al cubrimiento de las 
jornadas de “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica 

en las Regiones”, que se realizará en el municipio de 
Yopal- Casanare. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos  y     

gastos de transporte (tiquetes aéreos).  
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 316 DE 2016 
(30 DE AGOSTO) 

  
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
   
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a ALEJANDRO CAMPOS 
PÁJARO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
8.851.306 de Cartagena, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de IVÁN FRANCISCO GIL 
SAAVEDRA a quien se le aceptó la renuncia. 

  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO No. 317 DE 2016 

(31 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARCELA CIFUENTES 

SANTANDER, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.559 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 1º de septiembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a AURA YADIRA HUERTAS 

MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.048.645 de Tunja, al cargo de OFICIAL MAYOR, a partir 
del 1º de septiembre de 2016. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a NELSON DAVID CALDERÓN 

CALDERÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.749.186 de Popayán, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, a partir del 1º de septiembre de 2016. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a AURA YADIRA HUERTAS 

MOLINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
40.048.645 de Tunja, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de MARCELA CIFUENTES 
SANTANDER a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a NELSON DAVID CALDERÓN 

CALDERÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.749.186 de Popayán, en el cargo de OFICIAL MAYOR, 
en reemplazo de AURA YADIRA HUERTAS MOLINA, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) día del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 
 

DECRETO n.º 318 DE 2016 

(31 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 19 y el 21 de 

octubre de 2016, a Policarpo Castañeda Sánchez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.201.415 de 

Soacha, Conductor del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Ibagué- Tolima, donde se llevará a cabo el 
“XXII Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo” y luego regresarme a la ciudad de Bogotá.  
 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

terrestres (Peajes y gasolina). 
 
 Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 319 DE 2016 
(31 DE AGOSTO) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 131-4 de la Ley 270 de 
1996, y el artículo 1º de la Ley 1635 de 2013,  
 

 
DECRETA: 

 
 
Artículo Primero:   CONCEDER licencia por luto por el término de cinco (5) días 

a partir del 31 de agosto de 2016, a DIANA LIZETH 
VALDIVIESO VALDIVIESO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.098.634.412 de Bucaramanga, quien 
ocupa el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, de esta 
Corporación.   

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2015).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 319-A DE 2016 

(31 DE AGOSTO) 

     

  
La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, 

en especial las conferidas por el artículo 131-3 y 142 de la Ley 270 de 1996, y  

 

 

CONSIDERANDO 

 

 
Que María Magaly Santos Murillo, identificada con cédula de ciudadanía número 52.070.980 de 

Bogotá, ocupa el cargo de Relatora de la Sección Cuarta de esta Corporación, en propiedad desde 
el 11 de febrero de 2013.  

 

Que mediante Decreto No. 277 de 28 de agosto de 2015, María Magaly Santos Murillo, fue 

nombrada como Magistrada Auxiliar en provisionalidad, en el despacho de la Magistrada de la 

Sección Cuarta, doctora Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.   

 

Que en virtud de lo anterior, la Sala de la Sección Cuarta en sesión de fecha 27 de agosto de 

2015, le concedió a María Magaly Santos Murillo, licencia no remunerada por el término de dos 

(2) años, conforme al parágrafo del artículo 142 de la Ley 270 de 1996, al cargo de Relatora de la 

Sección Cuarta a partir del 1° de septiembre de 2015.  

 

Que el parágrafo del artículo 142 de la Ley 270 de 1996, dispone lo siguiente:  

 

              (…) 
 

PARÁGRAFO. Los funcionarios y empleados en Carrera también tienen derecho 
a licencia, cuando hallándose en propiedad pasen a ejercer hasta por el término 
de dos años, un cargo vacante transitoriamente en la Rama Judicial.  

 

Que por error involuntario de la Secretaría, mediante Decreto No. 278 de 28 de agosto de 2015, 

se le concedió licencia no remunerada por el término de un (1) año y no por el término de dos (2) 

años, tal y se cómo se le concedió en sesión del 27 de agosto de 2015.  

 

En virtud de lo anterior, la Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado,  

 

 

DECRETA: 

 

 
Artículo Primero: Aclarar el Decreto No. 278 de 28 de agosto de 2015, en el sentido de 

señalar que la licencia no remunerada concedida a María Magaly Santos 

Murillo, identificada con cédula de ciudadanía número 52.070.980 de 

Bogotá, al cargo de Relatora de la Sección Cuarta, es por el término de dos 

(2) años, a partir del 1° de septiembre de 2015.  

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 

 
Dado en Bogotá, D.C., treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil dieciséis (2016).  

 

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 320 DE 2016 

(1 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de HERNEY DE JESÚS ORTIZ 

MONCADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.608.108 de La Virginia- Risaralda, al cargo de 
MAGISTRADO AUXILIAR, a partir del 9 de septiembre de 
2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ  
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 320-A DE 2016 
(1 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a DOUGLAS ENRIQUE LORDUY 

MONTAÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.531.894 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR, en reemplazo de CARLOS ANDRÉS 
BALLESTEROS SERPA, a quien se le aceptó la 

renuncia. 
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación.  

 

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis  (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 320-B DE 2016 
(1º DE SEPTIEMBRE) 

 
  

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a MARÍA ANTONIETA REY 

GUALDRÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
65.515.716 de Bucaramanga, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, a partir del 1º de septiembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a SONIA ESTHER JAIMES 

VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

63.323.159 de Bucaramanga, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, a partir del 1º de septiembre de 2016. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a AURELIO ENRIQUE 

RODRÍGUEZ GUZMÁN, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 91.244.587 de Bucaramanga, en el cargo de 
MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo de MARÍA 
ANTONIETA REY GUALDRÓN a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a PATRICIA AFANADOR 

ARMENTA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
51.883.432 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de SONIA ESTHER JAIMES 
VALENCIA a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 

DECRETO NÚMERO 320-C DE 2016 
(1 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LINA MARCELA ESCOBAR 

MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43.619.446 de Medellín, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, a partir del 1 de septiembre de 2016. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1º) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 321 DE 2016 
(2 DE SEPTIEMBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:   NOMBRAR en provisionalidad a JUAN ALEJANDRO 

CARDOSO CAMARGO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.957.338 de Bogotá, en el cargo de  

MAGISTRADO AUXILIAR. 
 
Artículo Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 
 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 321-A DE 2016 

(2 DE SEPTIEMBRE) 
  

El Presidente de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
   

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a EDNA ROCÍO ECHEVERRY 
HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.018.431.135 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO 3, de la Secretaría de la Sección Primera a partir del 
2 de septiembre de 2016. 

  
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a ANDRÉS CAMILO VESGA 

BLANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.014.252.649 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO 3, de la Secretaría de la Sección Primera 
en reemplazo de EDNA ROCÍO ECHEVERRY HERRERA a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016). 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS  

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 321-B DE 2016 
(2 DE SEPTIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

 
ACUERDA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a EDNA ROCÍO ECHEVERRY 

HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.135 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO en reemplazo de SERGIO ALEJANDRO 
FERNÁNDEZ PARRA,  a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
   

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO VARGAS AYALA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 321- C DE  2016 

(2 DE SEPTIEMBRE) 

     
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 130, 131-4, 132-1,133 y 

149-1 de la Ley 270 de 1996  y 

  

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio de 10 de agosto de 2016, la doctora LIDA YANNETTE MANRIQUE 

ALONSO, presentó renuncia al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR del despacho a partir del 

1 de septiembre de 2016, la cual le fue comunicada el día 22 de agosto del mismo año. 

 
Que mediante Decreto No. 281 de 10 de agosto de 2016, el magistrado de la Sala de 

Consulta y Servicio Civil, designó al doctor JORGE ANDRÉS CASTILLO ÁLVAREZ, en 

el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR en propiedad, en reemplazo de la doctora LIDA 
YANNETTE MANRIQUE ALONSO.   
 

Que el día 30 de agosto de 2016, fue allegada a la Secretaría General de la Corporación, 

incapacidad médica de la doctora LIDA YANNETTE MANRIQUE ALONSO, por el término de 

doce (12) días, comprendidos entre el 29 de agosto y el 9 de septiembre de 2016. 
 

Que mediante oficio de 2 de septiembre de 2016, el doctor JORGE ANDRÉS CASTILLO 

ÁLVAREZ, aceptó la designación en el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR del despacho. 

 

 
Que mediante escrito allegado el día de hoy a la Secretaría General de la Corporación, el 

doctor OSCAR DARIO AMAYA NAVAS, magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil, 

informa que se hace necesario garantizar los servicios médicos y de salud de la doctora LIDA 

YANNETTE MANRIQUE ALONSO, por el término de la incapacidad a ella concedida. 

 

Que en virtud de lo anterior, es menester dejar parcialmente sin efectos jurídicos el artículo 
2º del Decreto No. 281 de 10 de agosto de 2016, hasta tanto se resuelva de fondo su 

situación médica y de salud. 

  

Que en mérito de lo expuesto, el magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del 

Consejo de Estado,  

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:     DEJAR PARCIALMENTE SIN EFECTOS JURÍDICOS el artículo 

2º del Decreto No. 281 de 10 de agosto de 2016, por medio del 
cual se aceptó una renuncia, hasta tanto se resuelva de fondo la 

situación médica y de salud de la doctora LIDA YANNETTE 

MANRIQUE ALONSO. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  (2016).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 322 DE 2016 
(5 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a ALEXANDRA DORIS AMELIA 
SANDOVAL MANTILLA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 53.905.111 de Bogotá, al cargo de 
MAGISTRADA AUXILIAR, a   

 

 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGNAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 323 DE 2016 
(5 DE SEPTIEMBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:         NOMBRAR en provisionalidad a la doctora ANA CATERINA 

HEYCK PUYANA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 52.009.630 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR del Consejo de Estado, en reemplazo de la doctora 
LOLA ELISA BENAVIDES LÓPEZ, a quien se le concedió 
comisión remunerada para adelantar estudios que interesan a 
la Administración de Justicia hasta el día 15 de septiembre de 
2017.   

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 
Magistrada 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

DECRETO No. 323-A DE 2016 

(5 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARTHA ISABEL QUIROGA DÍAZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.139.204 de 
Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a partir del 
5 de septiembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a MARTHA ISABEL QUIROGA 

DÍAZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 53.139.204 
de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en 
reemplazo de NELSON DAVID CALDERÓN CALDERÓN a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a SANTIAGO REDONDO MAYA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.746.675 de 
Popayán, en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, en 
reemplazo de MARTHA ISABEL QUIROGA DÍAZ, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) día del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 324 DE 2016 
(6 DE SEPTIEMBRE) 

 
  

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4,132-1 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a ANA MARÍA BUSTILLO 

GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.143.329.637 de Cartagena, al cargo de OFICIAL MAYOR, 
a partir del 6 de septiembre de 2016. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a ANA MARÍA BUSTILLO 

GONZÁLEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.143.329.637 de Cartagena, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de NINA 
MARÍA PADRÓN BALLESTAS, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 DECRETO NÚMERO 325 DE 2016 
(7 DE SEPTIEMBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

 
ACUERDA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CATALINA UPRIMNY SALAZAR, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.997.223 de 
Bogotá, al  cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33 en descongestión, a partir del 9 de septiembre 
de 2016. 

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en provisionalidad a CATALINA UPRIMNY 

SALAZAR, cédula de ciudadanía No. 52.997.223 de Bogotá, 
en el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR en reemplazo de 
YUDY CAROLINA LEAL GALAN por el término de la 
incapacidad a ella concedida. 

 

Artículo Tercero:  NOMBRAR en provisionalidad a CARLOS CHAPARRO 
MOJICA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.387.834 de El Colegio, en el cargo de  PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión en 

reemplazo de CATALINA UPRIMNY SALAZAR a quien se le 

aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO VARGAS AYALA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 
DECRETO NÚMERO 326 DE 2016 

(7 DE SEPTIEMBRE) 
  

La Magistrada (E) de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de 
sus facultades legales en especial las conferidas por los artículos 131-4, 149-1 y 

132-1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia  a JAVIER ENRIQUE BERMÚDEZ 
SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No 

80.881.396 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR a 
partir del 7 de septiembre de 2016. 

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia  a MARÍA ANGELICA ROMERO 

CALVETE, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.098.700.889 de Bucaramanga, al cargo de AUXILIAR 

JUDICIAL GRADO I a partir del 7 de septiembre de 2016. 
 

Artículo Tercero:  ACEPTAR la renuncia a RICARDO ANDRÉS 
ARCINIEGAS GONZÁLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.026.268.738 de Bogotá, al cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO a partir del 7 de septiembre 

de 2016. 
 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a JAVIER ENRIQUE 
BERMUDEZ SUAREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.881.396 de Bogotá, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de MARTHA 

LUZ RAMÍREZ SAKER, a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Tercero:  NOMBRAR en propiedad a MARÍA ANGELICA ROMERO 
CALVETE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.098.700.889 de Bucaramanga, en el cargo de OFICIAL 
MAYOR, en reemplazo de JAVIER ENRIQUE BERMUDEZ 

SUAREZ, a quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a RICARDO ANDRÉS 
ARCINIEGAS GONZÁLEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.026.268.738 de Bogotá, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO I, en reemplazo de MARÍA 

ANGELICA ROMERO CALVETE, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a WILLIAM DAVIDSON 

ARBOLEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.140.853.446 de Barranquilla, en el cargo de 

ESCRIBIENTE NOMINADO, en reemplazo de RICARDO 
ANDRÉS RICARDO GONZÁLEZ, a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 



 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) día del mes de septiembre de dos mil 

dieciséis  (2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Magistrada (E) 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 327 DE 2016 

(7 DE SEPTIEMBRE) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
149-1 y 132-2 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a JAVIER ANTONIO GUZMÁN 

BERRIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.009.216 de Cartagena, al cargo de PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO GRADO 33, a partir del 7 de 
septiembre de 2016. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a JAVIER ANTONIO 

GUZMÁN BERRIO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.009.216 de Cartagena, en el cargo de 
MAGISTRADO AUXILIAR, en reemplazo de DIEGO 
ENRIQUE FRANCO VICTORIA a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


